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           Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
         “Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración  
                                     de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

 

                     COMUNICADO 
 

 

Se comunica a los ganadores del proceso de convocatoria CAS N° 005-2024-HNCH lo 
siguiente:  
 
Las personas que resulten ganadoras y que a la fecha de publicación de los resultados 
finales mantengan vínculo laboral con el Estado, deberán de haber presentado su 
carta de renuncia y haber gestionado oportunamente la desvinculación y baja en el 
aplicativo AIRHSP/INFORHUS, previa a la suscripción del contrato, salvo que se 
encuentren dentro de alguno de los supuestos de excepción de la prohibición de doble 
percepción. 

 
 

 

                                                                    San Martin de Porres, 20 de agosto de 2024 
 
 

 
            EL COMITÉ DE SELECCIÓN DEL PROCESO DE CONVOCATORIA CAS N°     005-2024-HNCH 

 


